REGLAMENTO XIV Medio Maratón de Fuenlabrada. 
Normas
Las normas más importantes (que servirán de reglamento) por las que se regirá esta prueba,  son las siguientes:

1º.-
ORGANIZA: El Club Atletismo Fuenlabrada, con la colaboración del Patronato Municipal de Deportes de Fuenlabrada y AMPAEMAF (asociación de madres y padres de la escuela municipal  de atletismo Fuenlabrada).
2º.-
FECHA, LUGAR Y HORA: Se celebrará el día 23 de Octubre de 2011 a las 09:30 horas. La salida  estará situada en la calle Camino Bajo de Getafe s/n, en el Polideportivo Fermín Cacho. La meta estará situada en el interior del Polideportivo Municipal Fermín Cacho. Circuito urbano cerrado a 2 vueltas.
3º.-
DURACIÓN DE LA PRUEBA Y DISTANCIA. Queda establecido un tiempo máximo para finalizar la prueba de dos horas veinte minutos. Y de una hora diez minutos en el km 11 de carrera. Circuito de 21.097 metros por recorrido urbano sobre asfalto.

4º.-
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y DESCALIFICACIONES. Podrán participar todas las personas que lo deseen, con la única condición de que deberán tener cumplidos los 18 años, como mínimo, el día de la prueba.

5º.-      Conjuntamente a esta prueba se disputará una carrera de 10 kms, que concluirá en la primera de las dos vueltas, de las que consta la media maratón.


Los participantes se comprometen a:

- Aceptar estrictamente todos los artículos del presente Reglamento.


- Respetar, durante el desarrollo de la prueba, las indicaciones de los Jueces, servicio de organización y Policía Municipal.


- Llevar el dorsal durante toda la prueba de manera visible en la parte frontal de la camiseta, no doblándolo y respetando toda su publicidad.


- Aceptar las posibles modificaciones de la prueba a las que la organización se vea obligada por causas ajenas a su voluntad.


Se descalificará a todo corredor que:

- No complete el recorrido oficial de la prueba.


- Utilice sustancias prohibidas.


- Corra sin el dorsal visible en la parte frontal de la camiseta.


- Corra con el dorsal de otro corredor.


- Modifique deteriore o manipule el dorsal.


- Falsifique sus datos personales.

5º.-
AVITUALLAMIENTO LÍQUIDO Y OTROS SERVICIOS. Habrá 3 puntos de avituallamiento: Km 5 - 10 y 15, aproximadamente y uno especial en meta. Habrá servicio de  guardarropa, vestuarios y duchas.

6º.- 
PRECIO DE LA INSCRIPCIÓN. 10 euros.

7º.-
CONTROL DE LA CARRERA. El control de la carrera se realizará por el personal de la organización.

8º.-
APELACIONES. Por escrito a la organización, hasta 30 minutos después de la publicación oficial de los resultados, depositando una fianza de 60 €.

9º.- 
NÚMERO MÁXIMO DE PARTICIPANTES., PLAZO Y LUGAR DE INSCRIPCIONES. Se fija un número máximo de participantes de 600 corredores/as. Las inscripciones podrán realizarse desde el día 5 de Setiembre hasta el 15 de Octubre en los establecimientos a continuación relacionados:

            MADRID

            DEPORTES BIKILA. Avda. Donostiarra, 2

            DEPORTES BIKILA LEGANÉS. C/ Fray Luís de León, 9


DEPORTES MARATHÍNEZ. C/ Herminio Puertas, 3

            DEPORTES ZATOPEK. C/ General Ricardos, 200
            FUENLABRADA

            DEPORTES GAITÁN. C/ Leganés, 16


TROFEOS MASUKY. C/ Castilla la Nueva, 37 bis


MÓSTOLES

            DEPORTES BLOQUEO. C/ Baleares, 12
10º.-
TROFEOS: Para recoger los mismos será imprescindible la presentación del DNI o documento oficial que acredite la identidad,  fecha de nacimiento y domicilio del corredor. Los trofeos no serán acumulativos, y se distribuirán teniendo en cuenta el orden establecido. Para las diferentes categorías se tendrá en cuenta la edad que tenga el corredor el día de la carrera.


HOMBRES:         Media maratón.

1º A los TRES primeros corredores de la clasificación general, ( hasta 39 años).

2º A los TRES primeros corredores de Fuenlabrada.


3º A los TRES primeros veteranos,  (40 años en adelante)
                                         Carrera 10 kms.

            1º A los tres primeros corredores.     

            MUJERES:


IDEM de lo anterior


OTROS PREMIOS. Al resto de los participantes que lleguen a meta, se les hará entrega de una camiseta técnica y bolsa del corredor, con diversos elementos líquidos y sólidos para su avituallamiento.

11º.-
SEGURO. Todos los participantes estarán cubiertos por una póliza de seguros de responsabilidad civil. Cualquier incidencia que se produzca como consecuencia del desarrollo de la prueba, imprudencia, negligencia o inobservancia de las leyes, y/o de este Reglamento queda bajo responsabilidad del participante y podrán dar lugar a la expulsión de la misma.

12º.- 
Los únicos vehículos que podrán seguir la prueba, serán los autorizados por la organización. No está permitido el acompañar a los corredores en bicicleta.

13º.-
Los corredores sin dorsal no serán admitidos por la Organización. Las previsiones en los avituallamientos se hacen en función del número de inscritos.

14º.-
Todos los participantes por el hecho de tomar parte en la carrera, aceptan el presente Reglamento.

15º.-
Todo lo no previsto en este Reglamento será resuelto por la Organización.

